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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S 

 
Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 54 518 31 12 001 2022 00187 00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO DIEGO ANDRÉS CARRILLO GARCÍA 

 
 

Atendiendo que el pasado 25 de abril la doctora SANDRA LUCÍA QUIMBAY 

SUAREZ, mediante correo electrónico allegó1 memorial mediante el cual el 

representante legal de la Compañía Consultora y Administradora de Cartera 

“CAC ABOGADOS SAS” (entidad que conforme al poder2 general que obra en el expediente 

está facultada para designar apoderados que ejerzan la representación judicial del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.), le confirió poder a la citada profesional para actuar como 

mandataria judicial de la sociedad ejecutante, este Despacho por considerarlo 

procedente a la luz de lo establecido en el artículo 75 del CGP, le reconoce 

personería en los términos y para los efectos del mandato3 conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARTHA LÓPEZ PEÑA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha  López Peña 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 PDF 54 Memorial Sustitución Poder. 
2 Folios 14 a 27 PDF 03 Demanda y Anexos. 
3 PDF 54 Memorial Sustitución Poder. 
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